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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR 18/578.1/789/2007 por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, a la Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse 
de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Iess de México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Petroquímica.- Area de Responsabilidades 
(Cangrejera).- Expediente SANC.0066/2006. 

CIRCULAR No. 18/578.1/789/2007 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 
EMPRESA IESS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores y equivalentes 
de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República 
y gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 

9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1 fracción IV, 59, 60 fracción IV, 61 y 62 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en cumplimiento a lo ordenado en 
el resolutivo tercero del oficio número 18/578.1/786/2007, de fecha 5 de marzo de 2007, que se dictó en el 
expediente SANC.0066/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado 
a la empresa Iess de México, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que 
deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con dicha empresa, de manera directa  
o por interpósita persona, sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, 
por un plazo de tres meses contado a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el 
Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en  
esta Circular cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios  
del sector público, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 
Ejecutivo Federal. 

El plazo antes señalado, quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del artículo 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Coatzacoalcos, Ver., a 12 de marzo de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades, Luis Guillermo 

Pineda Bernal.- Rúbrica. 
 
 

CIRCULAR 18/578.1/797/2007 por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, a la Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse 
de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Iess de México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Petroquímica.- Area de Responsabilidades (Tula).- 
Expediente SANC.0095/2006. 

CIRCULAR No. 18/578.1/797/2007 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 
EMPRESA IESS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
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Oficiales mayores y equivalentes 
de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República 
y gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 
9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1 fracción IV, 59, 60 fracción IV, 61 y 62 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en cumplimiento a lo ordenado en 
el resolutivo tercero del oficio número 18/578.1/794/2007, de fecha 5 de marzo de 2007, que se dictó en el 
expediente SANC.0095/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado 
a la empresa Iess de México, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que 
deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con dicha empresa, de manera directa o 
por interpósita persona, sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, 
por un plazo de tres meses contado a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el 
Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en  
esta Circular cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios  
del sector público, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 
Ejecutivo Federal. 

El plazo antes señalado, quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del artículo 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Coatzacoalcos, Ver., a 12 de marzo de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades, Luis Guillermo 

Pineda Bernal.- Rúbrica. 
 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Corporación Azul Cristal, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Relaciones Exteriores.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente DS-001/2007. 

OFICIO CIRCULAR 002/2007 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
CORPORACION AZUL CRISTAL, S.A. DE C.V. 

CC. Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 26, 
y 37, fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de las Administración Pública Federal; 1o., 2o. 8o. y 9o., 
primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 50, fracción IV, 59 y 60 primer párrafo y 
fracción IV, 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 67 fracción I 
numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo quinto de la resolución de fecha catorce de marzo de dos mil siete, que se dictó en el expediente 
DS-001/2007, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa instaurado a la empresa 
Corporación Azul Cristal, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del 
día siguiente a aquel en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán de 
abstenerse de rendir propuestas o celebrar contrato alguno, sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público, con dicho proveedor, por el plazo de cinco meses. 
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En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir lo señalado en esta Circular, 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, 
conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado, siempre y cuando la empresa, haya cubierto la multa que le fuera impuesta 
a través de la resolución de fecha trece de marzo de dos mil siete; ya que de lo contrario la referida 
inhabilitación subsistirá, en términos de lo dispuesto en el artículo 60, penúltimo párrafo de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 
México, D.F., a 16 de marzo de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control en la Secretaría de Relaciones Exteriores, Eric Raúl Carrillo Rivas.- Rúbrica. 
 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Azo Engineered Systems, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Petroquímica.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente SANE/002/2006. 

CIRCULAR No. 18/578.1/772/2007 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 
EMPRESA AZO ENGINEERED SYSTEMS, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores y equivalentes 
de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República 
y gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 

9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1 fracción IV, 59, 60 fracción I, 61 y 62 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y, en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo tercero del oficio número 18/578.1/770/2007, de fecha 5 de marzo de 2007, que se dictó en  
el expediente SANE/002/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 
incoado a la empresa Azo Engineered Systems, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su 
conocimiento que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con dicha empresa, de 
manera directa o por interpósita persona, sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
sector público, por un plazo de tres meses contado a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta  
Circular cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios  
del sector público, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 
Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Coatzacoalcos, Ver., a 6 de marzo de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades, Luis Guillermo 

Pineda Bernal.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con Interconed, S.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad.- Area de 
Responsabilidades.- Oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/0583/2007.- Expediente RS/0418/2006. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON INTERCONED, S.C. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, 

fracción IV y 60, fracción IV, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 2, 4, 8 
y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y 67, fracción 
I, punto 5, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y, en cumplimiento a lo ordenado en 
el resolutivo quinto del oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/0582/2007, del veintiuno de marzo de dos mil siete, que se 
dictó en el expediente RS/0418/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción 
incoado a Interconed, S.C., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 
siguiente a aquel en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público; obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con 
dicha proveedora de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 
relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 
a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes mencionado quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del 
artículo 60, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin que sea necesaria 
la publicación de algún otro comunicado. 

México, D.F., a 21 de marzo de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades, Salvador Alberto Nassri 
Valverde.- Rúbrica. 

 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la medida cautelar de suspensión provisional 
a la empresa Trokar, S.A. de C.V., dentro del juicio de nulidad número 6024/07-17-04-9, emitida por la Cuarta 
Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente PISI-A-SUR-D.F.-NC-DS-033/2003.- Oficio 00641/30.15/01146/2007. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA 
MEDIDA CAUTELAR DE SUSPENSION PROVISIONAL A LA EMPRESA “TROKAR”, S.A. DE C.V., DENTRO DEL JUICIO 
DE NULIDAD NUMERO 6024/07-17-04-9, EMITIDA POR LA CUARTA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
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Con fecha 7 de marzo de 2007, la Cuarta Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, dentro del juicio de nulidad número 6024/07-17-04-9, promovido por el C. Luis Orta 
Quintana, representante legal de la empresa “Trokar”, S.A. de C.V., dictó acuerdo, en el que esencialmente 
señaló lo siguiente: 

“En relación con la medida cautelar que se solicita, con fundamento en los artículos 24, 25, 26 y 27 de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se niega la medida respecto a la sanción 
económica, toda vez que el actor no acredita que se encuentre garantizado el interés fiscal por la cantidad a la 
que asciende la sanción.- Por el contrario se concede la medida cautelar previa consistente en la suspensión 
de la ejecución del acto impugnado, únicamente respecto a la sanción administrativa consistente en 
inhabilitación para presentar propuestas y celebrar contratos con la Administración Pública Federal por el 
término de tres meses, toda vez que con dicha suspensión no se causa perjuicio al interés general y de 
negarse se causarían mayores daños de difícil reparación al actor; suspensión que surtirá sus efectos desde 
luego a fin de que las cosas se mantengan en el estado en que se encuentran, hasta en tanto se resuelva en 
definitiva dicha medida.” 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado es esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 23 de marzo de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades en el Instituto Mexicano 

del Seguro Social, Eduardo J. Viesca de la Garza.- Rúbrica. 
 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con Técnicas Geológicas del Noroeste, S.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad.- Area de 
Responsabilidades.- Oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/0596/2007.- Expediente RS/0406/2006. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON TECNICAS GEOLOGICAS 
DEL NOROESTE, S.C. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51, 

fracción IV, y 78, fracción IV, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 2, 4, 8 y 
9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y, 67, fracción I, 
numeral 5, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y en cumplimiento a lo ordenado en 
el resolutivo quinto del oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/0595/2007, de veintitrés de marzo de dos mil siete, que se 
dictó en el expediente RS/0406/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción 
incoado a Técnicas Geológicas del Noroeste, S.C., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que 
a partir del día siguiente a aquel en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, 
deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público; obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con 
dicho contratista de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 
relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 
a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes mencionado quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del 
artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sin que sea necesaria la 
publicación de algún otro comunicado. 

México, D.F., a 26 de marzo de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en la Comisión Federal de Electricidad, Salvador Alberto Nassri Valverde.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de  
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que se deja sin efectos la  
Circular 10/100/007/2005 publicada el 21 de julio de 2005, mediante la cual se hizo de su conocimiento que se 
abstuvieran de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, 
servicios del sector público, con la empresa Interamericana Empresarial Delta, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Servicio Geológico Mexicano.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR 10/100/006/2007 

Circular por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que por resolución de fecha dieciséis 
de noviembre de dos mil seis dentro del juicio de nulidad, en el expediente numero: 10091/05-11-01-2,  
se declaró la nulidad para efectos de la resolución de fecha cinco de julio de dos mil cinco, dentro del 
expediente administrativo de sanción SANC 029/2004, incoado a la empresa Interamericana Empresarial 
Delta, S.A. de C.V., por tanto se deja sin efectos la Circular 10/100/007/2005, de fecha doce de julio de dos 
mil cinco, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiuno de julio de dos mil cinco, mediante la cual 
se hizo de su conocimiento que se abstuvieran de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las 
materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios del sector público, con dicha empresa de manera directa 
o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 23 de enero de 2007.- La Titular del Area de Responsabilidades.- Claudia Elena Capetillo 
López.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Corporativo Comercial y de Servicios del Golfo, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno Control en Pemex-Refinación.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC/AR//PXR/010/07 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
CORPORATIVO COMERCIAL Y DE SERVICIOS DEL GOLFO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 59, 60 
fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 217 de su Reglamento; 
2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 67, 
fracción I, numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en cumplimiento a lo 
ordenado en el resolutivo quinto de la resolución de fecha 16 de marzo de 2007, que se dictó en el expediente 
número DS-0036/2003, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa instaurado a la 
empresa Corporativo Comercial y de Servicios del Golfo, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de 
su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de 
la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha 
empresa de manera directa o por interpósita persona, por tres meses, contados a partir del día siguiente al en 
que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 
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En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 16 de marzo de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades, Jorge Luis Mejía 
Alonzo.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con Consercon, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad.- Area de Responsabilidades.- 
Oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/0601/2007.- Expediente RS/0022/2007. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON CONSERCON, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51, 
fracción IV y 78, fracción IV, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 2, 4, 8 y 9, 
primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y 67, fracción I, 
punto 5, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y, en cumplimiento a lo ordenado en 
el resolutivo quinto del oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/0600/2007, del veinte de marzo de dos mil siete, que se 
dictó en el expediente RS/0022/2007, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción 
incoado a Consercon, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 
siguiente a aquel en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público; obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con 
dicha contratista de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 
relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 
a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes mencionado quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del 
artículo 78 de la Ley de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sin que sea 
necesaria la publicación de algún otro comunicado. 

México, D.F., a 20 de marzo de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades, Salvador Alberto Nassri 
Valverde.- Rúbrica. 



Miércoles 4 de abril de 2007 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     57 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Constructora Rugaac, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Area de 
Responsabilidades.- Dirección de Inconformidades y Sanciones. 

CIRCULAR No. 09/000/003080/2007 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
“CONSTRUCTORA RUGAAC”, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 

9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 77 y 78 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 67, fracción I, numeral 5 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública; cuarto y quinto del Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente las unidades administrativas de la Secretaría de la Función Pública y se establece la 
subordinación jerárquica de servidores públicos previstos en su reglamento interior; y 2 y 8 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo 
tercero del oficio número 09/000/003043/2007 del veinte de marzo del año en curso, que se dictó en el 
expediente número SAN/009/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 
incoado a la empresa “Constructora Rugaac”, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su 
conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 
Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha 
empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación antes referido, el sancionado no ha pagado la multa 
que hubiere sido impuesta en términos del artículo 77 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, la mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente, 
conforme al penúltimo párrafo del artículo 78 del ordenamiento legal referido. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 21 de marzo de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades, Evedardo Cruz 

Esquinca.- Rúbrica. 
 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Ingeniería y Arquitectura Aplicada, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Area de 
Responsabilidades.- Dirección de Inconformidades y Sanciones. 

CIRCULAR No. 09/000/003153/2007 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA “INGENIERIA 
Y ARQUITECTURA APLICADA,” S.A. DE C.V. 
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Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 

9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 77 y 78 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y 67, fracción I, numeral 5 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero del 
oficio número 09/000/003109/2007 del 23 de marzo del año en curso, que se dictó en el expediente número 
SAN/014/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa 
“Ingeniería y Arquitectura Aplicada”, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que 
a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, 
deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios y obras públicas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, 
por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación antes referido, el sancionado no ha pagado la multa 
que hubiere sido impuesta en términos del artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, la mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 26 de marzo de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades, Evedardo Cruz 

Esquinca.- Rúbrica. 
 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la resolución de fecha 26 de marzo de 2007, 
emitida por el Titular del Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, en el expediente 
administrativo RR-16/2007, integrado con motivo del recurso de revisión promovido por la empresa Savi 
Distribuciones, S.A. de C.V., en contra de la diversa resolución de 22 de enero de 2007, dictada en el procedimiento 
de sanción a empresa PISI-A-MEX-PTE-NC-DS-0317/2003. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de Responsabilidades.- 
Oficio 00641/30.15/01511/2007. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA 
RESOLUCION DE FECHA 26 DE MARZO DE 2007, EMITIDA POR EL TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL 
EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO RR-16/2007, 
INTEGRADO CON MOTIVO DEL RECURSO DE REVISION PROMOVIDO POR LA EMPRESA “SAVI DISTRIBUCIONES”, 
S.A. DE C.V., EN CONTRA DE LA DIVERSA RESOLUCION DE 22 DE ENERO DE 2007, DICTADA EN EL 
PROCEDIMIENTO DE SANCION A EMPRESA PISI-A-MEX-PTE-NC-DS-0317/2003. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fecha 26 de marzo de 2007, el Titular del Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, dictó resolución en el expediente administrativo RR-16/2007, integrado con motivo del recurso 
de revisión promovido por la empresa “SAVI DISTRIBUCIONES”, S.A. de C.V., en contra de la diversa 
resolución de 22 de enero de 2007, dictada en el procedimiento de sanción a empresa PISI-A-MEX-PTE-NC-
DS-0317/2003, en los términos siguientes: 
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“PRIMERO.- Ha sido procedente el recurso de revisión interpuesto por la empresa 
“SAVI DISTRIBUCIONES”, S.A. de C.V., por conducto de su Apoderada Legal, la  
C. María Isabel Rodríguez Suárez, en contra de la resolución emitida mediante oficio 
número 00641/30.15/114/2007 de fecha 22 de enero de 2007, dentro del procedimiento 
administrativo de sanción a empresas con número de expediente PISI-A-MEX PTE-
NC-DS-0317/2003, por el Titular del Area de Responsabilidades de este Organo 
Interno de Control. 

SEGUNDO.- Resultaron fundados los agravios hechos valer por la empresa “SAVI 
DISTRIBUCIONES”, S.A. de C.V., por conducto de su Apoderada Legal, la C. María 
Isabel Rodríguez Suárez, en atención a los razonamientos lógicos-jurídicos vertidos en 
el Considerando Tercero de la presente resolución, por lo que con fundamento en el 
artículo 91 fracción III de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, este Organo 
Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, determina revocar la 
resolución controvertida mediante el presente recurso de revisión, para los efectos 
precisados con antelación. 

TERCERO.- Archívese en estos términos el expediente en que se actúa como asunto 
total y definitivamente concluido, para todos los efectos legales a que haya lugar.” 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 27 de marzo de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, Eduardo J. Viesca de la Garza.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con Enherbya Construcciones, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad.- Area de Responsabilidades.- 
Oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/0553/2007.- Expediente R/0395/2006. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON ENHERBYA 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51, 
fracción IV, y 78, fracción IV, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 2, 4, 8 y 
9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y, 67, fracción I, 
numeral 5, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y en cumplimiento a lo ordenado en 
el resolutivo quinto del oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/0552/2007, de veinte de marzo de dos mil siete, que se 
dictó en el expediente RS/0395/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción 
incoado a Enherbya Construcciones, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que 
a partir del día siguiente a aquel en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, 
deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público; obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con 
dicho contratista de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 
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En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 
relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 
a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes mencionado quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del 
artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sin que sea necesaria la 
publicación de algún otro comunicado. 

México, D.F., a 20 de marzo de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en la Comisión Federal de Electricidad, Salvador Alberto Nassri Valverde.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que se deja sin efectos la sanción 
impuesta a la empresa Salman Servicios Profesionales, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Politécnico Nacional.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente PAP/33/2005. 

CIRCULAR No. OIC/IPN/006/2007 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE SE DEJA SIN EFECTOS LA SANCION IMPUESTA A LA EMPRESA SALMAN SERVICIOS 
PROFESIONALES, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores y equivalentes de las 
dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República y 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8, 9 
primer párrafo, 83 y 95, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria, y 67, 
fracción I, numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y en cumplimiento a lo 
ordenado en el resolutivo segundo de la resolución definitiva de fecha 28 de febrero de 2007, dictada en el 
Recurso de Revisión R.A. 47/2007 dictada por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia 
Administrativa mediante la cual se resolvió modificar el fallo emitido el 12 de enero del año en curso, dictado 
por la Juez Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, dentro del juicio de amparo 
891/2006, amparando y protegiendo a Salman Servicios Profesionales, S.A. de C.V. en contra de la resolución 
del once de agosto de dos mil seis, dictada en el expediente PAP/33/2005, que impuso una sanción de 
inhabilitación para que por sí o interpósita persona, no presentara propuestas, ni celebrara contratos con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, ni con entidades federativas que utilicen 
fondos públicos, por el término de tres meses; así como en contra de la notificación del 9 de junio de 2006, del 
oficio 11/013/04/0832/2006, del 7 de junio de ese mismo año, por lo que se hace de su conocimiento que a 
partir del día siguiente al que se publique la presente Circular, se dejan sin efectos la inhabilitación impuesta, 
misma que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de agosto de 2006. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, se hace de su conocimiento que la empresa Salman 
Servicios Profesionales, S.A. de C.V. puede participar en los procedimientos de contratación de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, así como de obra pública y servicios relacionados con las mismas, con cargo total 
o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 21 de marzo de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades en el Organo Interno de 
Control en el Instituto Politécnico Nacional, Enrique Edgar Rodríguez Mena.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Constructora Gehasa, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente PSL-0052/2006. 

CIRCULAR No. 16/005/0.1.1.- 0573/2007 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA  

MORAL DENOMINADA CONSTRUCTORA GEHASA, S.A. DE C.V., CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

CGE841003SM4. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República y 

equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

de aplicación supletoria; 77 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y en 

cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero de la resolución dictada el 16 de marzo de 2007, que se 

dictó en el expediente número PSL-0052/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 

administrativa incoado a la persona moral denominada Constructora Gehasa, S.A. de C.V., esta autoridad 

administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 

Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 

alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados 

con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses  

y de conformidad con el artículo 78, penúltimo párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas, si al día en que se cumpla el plazo anteriormente citado, el sancionado no ha pagado la multa 

que también le fue impuesta en dicho procedimiento administrativo, la inhabilitación subsistirá hasta en tanto 

no se realice el pago correspondiente. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado y cubierta la multa que también le fue impuesta, concluirán 

los efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 20 de marzo de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades, Celso Castro  
Vázquez.- Rúbrica. 


